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REFERENCIA: INTERDICCIÓN JUDICIAL
DEMANDANTE: BLANCA INES MARTÍNEZ VERA
INTERDICTO: OLIVA MARTíNEZ VERA
RADTCACTÓN: I 5299-31 -84-001 -201 0-00083-00

Teniendo en cuento que m¡entros no se odetonte el proceso de rev¡s¡ón de

interdicción o inhobilitoción de que troto el ortículo 5ó de lo ley 199ó de 2019, los

p"oono, que f ueron declorodos en inferdicción por discopocidod mentol

tontinúon sin gozor de c opocidod legolpleno y siguen estondo representodos por

los guordodoás designodos en lo ráspectivo sentencio' se doró oplicoción ol

coril,enido de los ortículos 103 y I 04 de lo ley 1 30ó de 2009, los cuoles se encuenlron

vigentes, convocondo o oudiencio poro el dío l5 de junio de 2021 o los dos de lo

tJrde (02:00 PM) en lo que se desorrolloron los siguientes octividodes:

I . Se revisoró elinf orme que sobre el estodo octuol de lo persono en condicón
' 

áipá"¡.r J.oéró presentorel guordodor designodo'

Debe onexorse ol mencionodo informe voloroción médico y psicológico'

2'SedorótroslododelosinformespresentodosporloAsistenteSocioldel
DesPocho.

3. Se revisoró el bolonce de cuentos del oño dos mil veinte (2020) que deberó

presentor el guordodor designodo'

Deberón oportorse cuodro columnorio en formoto excel' recibos soporte

d e l o s g o sto s q u t i t" l"]át=ti.t"t Á 
" 

n é t t' o o,-o c o l u m n o ri o v bo l o n c e

generol.

Lo Asistenie sociol del Despocho deberó opoyor ol ouordodor en lo orgonizoción

de ro documentoción q.ffiJ;;;;;r.o,i".ioo v ánuio¿o ol correo erectrónico

del Juzgodo 
"on 

no '"nl-' 
ffi; ¿Ñ;;nietoc¡óno lo fecho de celebroción de

lo oudiencio.

Lo oudiencio se odelontoró por lo ploioformo Lifesize' A efectos de ingreso o lo

Áismo, deoeró en'io''!L- "p1''" í'éiátá''l , 'l ,'!-'*fí3?i??tlJi..i,.J"')
;;;;.;t electrónicos' wothsopp u otro .medro 

qt

üt;;;;; *terés en porticipor en lo mismo'

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, tres (3) de moyo de dos mil veintiuno (20211.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

i {F-r-;

*t#r

Lo Juez,

o ha«wrW


